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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D F 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA C P 0910 MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230538 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Plinio Rivera Villaverde 1 Oro Manzana 12, lote 29, fracc 5 , Col. Cuchilla Pantitlán, Alcaldía Venustiano Carranza, 15610/55 41131000,55 41131000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/11/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias naturales notificacion adjudicacion 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles 

LUGAR DE ENTREGA 

cag 
OBSERVACI NES 

1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/118/2023 

Av. 16 de Septiembre# 38, Col. Centro , Alcaldía Cuauhtémoc 06000, MX, DF 

ro 

Redacción del capitulo "El procedimiento ordinario en materia laboral", como parte del libro 
titulado "Los derechos del trabajo en el contexto de la reforma laboral". 
======================================================================= 
Nota Importante: Este prestador de servicios es causante de retención de Impuestos, I.V.A. e 
I.S.R. 
======================================================================= 
Plazo de ejecución: 30 dias naturales contados a partir del 15 de noviembre de 2023, fecha de 
la notificación de adjudicación. 

Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios será conforme a la propuesta 
técnica recibida el 31 de octubre de 2023, y la documentación solicitada, el6 de noviembre de 
2023. 
======================================================================= 
Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato Word 
(.docx o .doc), hoja tamaño carta , tipo de letra Arial1 2, interlineado 1.5, má rgenes SLiperior e 
inferior 2.5 cm, e Izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo electrónico 
DGonzatezC@mail.scjn.gob.mx a Diana Beatriz González Carvallo, encargada del seguimiento 
del contrato y del trabajo, en la fecha prevista en el apartado de revisión y entrega de los 
servicios. 

La extensión de su capítulo deberá ser de entre 8,000 y 12,500 palabras (incluida la sección de 
bibliografía y toda cita¡. 

El autor será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimiento al trabajo e ideas de otros, así como de evitar cualquier forma de plagio. 

La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que el autor deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
======================================================================= 
Forma de Pago: El monto será pagado en una sola exhibición conforme al entregable y una vez 
que haya sido recibido a entera satisfacción por parte del CEC y va lidado por la administradora 
del contrato. El pago tota l se realizará, mediante transferencia electrónica, a los 15 di as hábiles 

6 
siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digita l por Internet (CFDI) y evidencia de 
la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

r a la prestación de los 
onto a contratar no 
resentar la fianza de 

CONTINUA 

Página 1 / 3 
Fecha de ln'PfestOn 1511112023 t~ 56 34 



,· ~ · , 

.1, ----~~~~ . 
"!. 
1' 

' ............ . . ... :=-==:J • · - 1 

' !-
' . l 

· . . 

' 
' 



... :JiltW JtJD(I/,1 m tA IIIJ·I<,\(. .Q"' 
r,. ,:o.cnt..~-:r.r,¡.::- ·..r . ·U!TI1": ,;,.no: ) ,, .... ;•4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTEt DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 C<DL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

REc~uR's'ós MA.fERíA~L'Es 
BOLIVAR No 30 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710, 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7683 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230538 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Plinio Rivera Villaverde 1 Oro Manzana 12, lote 29, fracc 5 , Col. Cuchilla Pantitlán, Alcaldía Venustiano Carranza, 15610 /55 41131000,55 41131000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/11/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 días naturales notificacion adjudicacion 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábiles AD/ESP/DGRM/118/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre# 38, Col. Centro , Alcaldía Cuauhtémoc 06000, MX, DF 

para 
===================================================================== 
a. Fecha de prestación del servicio: 30 días naturales contados a partir del 15 de noviembre de 
2023, fecha de la notificación de adjudicación. 
b) Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/118/2023. 

I
d. Clasificación: Especial 
e. Fundamento de autorización: Articules 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2023. 
f1. Unidad responsable UR: 23310960S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 33501 
j. Comprobación recursos: no aplica 
'k. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Mtra. Diana Beatriz González 
Carvallo. Investigadora Jurisprudencia! del CEC, como administrador del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumrlimiento; en consecuencia, deberán revisar e inspeccionar 
las actividades que desempeñe e "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 
l=vlso=oE=PR~Aclo:o=oE=LAscJN========================================== 
~n los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados

1 
mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

&on fundamento en e1 art 25 fracciones V, VIl, VIII, X yXI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

Aviso de Privacidad se puede 
d/Aviso-Privacidad-
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PODER JUDI<CIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

~11\.L-VVIVI't VL..I'tL..I , t""\L- ...,L.. 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704 5710 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230538 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: Plinio Rivera Villaverde 1 Oro Manzana 12, lote 29, fracc 5 , Col. Cuchilla Pantitlan, Alcaldía Venustiano Carranza , 1561 o 1 55 4113 1000, 55 411 3 1000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
14/11/2023 15 d ias habiles 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días naturales notificacion adjudicacion 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 1 
¡ 1nt~rai-C 1.pdf 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Redacción capitulo de libro 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100. M.N. 

1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/118/2023 

Av. 16 de Septiembre# 38, Col. Centro , Alcaldía Cuauhtémoc 06000, MX. DF 

Descripción 

MTRA. GABRIEL 
DIRECTORA 

P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

JAN ORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

21,551.72 
3,448.28 

25,000.00 
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1.- La Suprema Cor1e de Just1cta de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .· Es el m~:uumo organo aepos.~tano del Poder Jud¡oal de la FeoeraCJon en termtnos de lo d1spuesto en los art1cuWs 94 de la ConstiiUC!on Poht1ca de los Est3dOS Untdos MeXlCanos y 1° frate~on 1 de la Ley Organ1ca del Poder Jud•c1at 
de ia Federac•on 
1.2 - La presente contratacten real,zaaa med1ante ad1ud~caoon d1recta rue autonzada por la persona ututar d e la 01recct0n de AdJUdlCaCiones 01recr.as y Excepctones de Ja Oirecaon General de Recursos Matenales de conform.cad con te 
pre'IISto en !os arttCU)QS .a~ fraccJOn l. 46. 95. 96 y 9i del Acuerdo General de ~dmtnlstraCIOfl XIV,2019 del Com1te de Gobtemo y Adrmrustraoon de la Suprema Cone de JustJc¡a de la Nacron destete de noviembre ae dos m11 diecmueve. 
por el que se regulan kls orocechm1entos para la adquJS;aon arren1am~nto adm•mstracJOO y des¡nc.orpor3oon de ~enes y la contrataoon efe obras y prestaciOfl de sernc1os requendos por la Suprema Corte de Jushaa de la Nac•on 
{Acuerdo General de Aom•mstraciOn X1Vf20t9) 
1.3.· la persona titular de ta 01recc•on General de Recursos Matenates está facultada para susentHr el presente 1nstrumento de conform•dad con lo d1spuesto en los an1culos 32. fra cc1on X del Reglamento Organ1co en Matena de 
Adm1n1stractOn de la Suprema Corte de Jusuc•a de la NaCJon. y 11 tercer parrafo del Acuerdo General de Adm•n•strac•on XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relaciOnado con el preseme contrato señala como su dom!CihO el ub1cado en la avemda Jase Mana P1no Suárez número 2 coloma Centro alcald1a Cuauhtemoc. cod¡go postal 06060 c.udad de Mex1co 
1.5.- La erogac1on que tmphca la presente contratac•on se reahzara con cargo al Centro Gestor 23310960S0010001. Part1da Presupuestal33501, dest1n0 i56. 

11.- El " Prestildor de Servicios" ma nifiesta por su propio derecho y bajo protest.:t de decir verdad que: 
11.1 - Es una persona flstca con nac10nahdad mexícana que cuenta con la capacidad de ejerc1cío para actuar en el presente contrato. 
11.2. - Conoce perfectamente las e soectficac1ones tecnrcas de los servicios requendos porta ·suprema Cone· y cuenta con los elementos técnrcos y capacrdad econom1ca necesanos para reahzarlos a sallsfaccron de esta. 
11.3.- A la fecha de ad,llldiCaCIOn de la presente contratat10n no se encuentra Jnhab•htado confonne a la reguladon aplicable a k>s Poderes EJecutivo, l egislatrvo y Judjctal de la Feoeraoón para celebrar contratos as1m1smo, no se encuentra 
en mnguno de ros supuestos a que se refieren los an1culos 62 fracoones XV y XVI '1 193 del Acuerdo General de Admmtstrac.an XIV/20 19 
11.4.- Conoce y acepta suJetarse a lo orevtSIO en el Acuerdo General de Adm1mstracrón XIV/2019 
11. 5.- Para todo 'el relaoonado con ef pmsente conuato señala como su domKJJto et mcheado en la caratula del presente Instrumento en et apanado denomtnado Prestador de Serv1ctos 

111.- La "Suptema Corte" y ei ''Prestador de Servici os", a quienes de manera conjunta se les identificará como las ''Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad JUOdtca con la que comparecen a la celebracton del presente instrumento '1 mantfieslan que todas tas comunrcacJones que se realicen entre etlas se dmg1ran a los domtollos tnd1cados en los 
antecedentes 14 y 11.5 de este rnstrumento. 
111.2.- Las ·Panes reconocen que la caratula del presente contrato forma parte tnlegrante del presente tnstrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y contemdo del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las SIQUI~ntes 

CLAUSULAS 
Primeril. Condiciones Generales El ~Prestador de Serv1clos" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto. prec1o, plal:o y condictones de pago serlaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente Instrumento conuato, durame y hasta e l cumphm1ento total del cb¡eto de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente clausula , cubre el total de los serv1ctos contratados, por lo cual la 
~suprema Corte~ no ttene obl1gacron de cubnr mngun 1m porte adic1onal 
Segunda. Requisitos para realizat los pagos respectivos. Para efectos fiscales e! Prestador de Servicms" debera presentar la o las facturas o comprobante respecttvo a nombre de la ~suprema Cone" segUn consta en la cédula de 
ldenufiCac•on f1scat. exped•aa por la Secrecana de Haetenda y Crédito Pubhco con el Reg1stro Fedetal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, •ndtc.aodo el domtCJho señalado en la dectaracrón 1 4 de este Instrumento y demás requts1tos l'iscates 
a que haya k.Jgar. cop•a del instrumento contractual y copta del documento med1ante el cual rueron prestados los serv1c105 a entera saosracCtOn. 
L as Panes· convrenen que ta ~suprema Cene podra, en cualqUier momento retener los pagos que tenga pendJentes de cubnr al Prestador de ServH;tOS" en caso de que este ult1mo mcumpla OJales qUiera de la s obligaciones pactadas 
en el pfesente Instrumento contractual. 
Terceta. Penas Convencionales. Las penas corwenc10r1ales seran determ1nadas por la ·Suprema Corte .. en funt1on dellncumpl1m1eoto decretado, contotme lo .s.goiente: 
En caso de .ncumphm1ento de las obligaciOneS pactadas en el tnstrumento contractual y de sus aneJ~:os. la -suprema Corte" podra aphcar una pena convenc•onal hasta pot el 10'ro del monto que corresponda al v alor de Sos serv1c1os (s111 
tnCIUir IV A) que no se hayan rec1b1do o bJen no se hayan fec•b•do a entera sattsracoon de la ~suprema Corte'" De ex1sur •ncumpl1m1ento parcial la pena se a¡ustara proporcionalmente al porcenta¡e 10cumphdo 
En caso de que no se otorgue prorroga al Prestador de Servtctos' respecto at cumphmtento de los plazos establec•dos en el conuato se aplicara una pena convenciOnal por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los b•enes 
prestacJon de los serv1c1os o en la e¡ecuc1on de los trabaJOS eqUivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc1ento d1ano a la cant•dad que mporten los b¡enes pend1e.ntes de entrega. los serviCIOS no prestados o los conceptos de 
trabaJOS no realizados, y no podran exceder del 10% del monto total del contrato. 
Sr las penas convencionales rebasan el porcentaje seflalado antenorrnente, se 1ntc1ará el procedimiento de resc1s1ón del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pend1entes de cubnr por pane de la Suprema Cene· ai ·'Prestador de ServtCIOS' y, de ser necesano, Ingresando su monto a la Tesoreria de la Suprema Corte 
Cuar1a. Monto del conttato. El monto del presente contra to es por $21.551.72 (ve•nt•un mtt qumiBntos c1ncuenta y un pesos 721100 M.N.) antes de •m puestos conforme la nonnativ•dad aplicable. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Serv1C10S' debe env1ar el producto señalado como entragable en formato Wotd (docx o .doc). ho¡a tamaño cana hpo de !etra Añal 12 1n1er ltneado 
1 5. margenes supenor e 1nfenor 2.5 cm e IZqUierdo y derecho d e 3 cm 'f con texto ;usuliC3do oor correo .e!ectron1co OGonz.alezC@maJI.scjn gob.mx a Diana Beatr iz. González Carvallo dOonzatezc§scJn gob mx 
La e>'tenstOn de su cap1tu!o deb€ra ser de entra 8000 y 12500 palatras (tndulda la secceon de b1bhografia y toda Cita) 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de ptestación de los servicios Las ·Partes conv1enen en que la vtgenc1a del presente contrato será de 30 d1as naturales contados a parttr dellS de nov•embre de 2023 fecha de la noufteac1on de 
adJUdiCSOOO 
A la 'emunacton de la -11genaa de esta comrataCion. no se debera conlmuar ccn el servaoo obJeto de este contrato 
Cootralaaón del'Os servlaos para Ta redacc1ón def cap1tulo -a proced•n·uemo of't:hnano en matena laborar' como pane del t.bro utulado 'Los- derechos del trabaJO en el contexto-de la Jefonna laborar 
::1 plazo de los serv1c1os pactado en este contrato un1camente podra ser prorrogado por causas plenamente jUStificadas prevta presentaCJon de la sohotud respectiVa ames del venomtento del plazo de e¡ecuc16n por parte del Prestador 
de ServiCIOS y su aceptaCion por parte de la ·Suptema Corte· En caso de que el .OtCIO de 'a prestacton del sef'I•Cio matena de este l(lstrumemo contractual. no sea pos1ble por causas •mputabtes a la --suprema Cene esta se realizara en 
la fecha que por escnto le señale el Admtmstraaor' del contrato al -Prestador de Serv1c1os 
Sept tma Garantta de cumpl lmte nto. De c:onfomudad con lo estab!ectdo en el arttculo 169, fracc¡on 11 cuarto parrafo del Acuerdo General de Adm1n1straC10n XIV/2019, se exceptüa la presentac1on de la fianza como garantia del cumplimiento 
det contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cant•dad de 7500 Utv\AS y el pago se realizara en su totalidad de manera pos tenor a la prestac1on de los serv1c1os. 
Octava. P.:tgos en exceso. Tratando se de pagos en exceso que haya rec1b1do el Prestador de Serv1cros ', este debera remtegrar las cantidades pagadas en exceso mas !os 1ntereses que se ca lcularan conforme a una tasa que sera tgual 
a la establec1da en el Cod•go Ftscal de la Federacrón y ta Ley de Ingresos de la Federac16n como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de credttos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cant1dades pagadas en exceso 
en cada caso y se computaran por dias naturales desde la fecha del pago al ··Prestador de Serv1c10s hasta la fecha que se pongan efectivamente la s canudadas a dlspastclon de la ·suprema Corta 
Novena. Propiedad Intelectual El ~Prestador de Serv1ctos ' asume totalmente la responsablltdad para el caso de que al prestar tos servtcios. objeto de este contrato, lnfnnja derechos de prcp•edad Intelectual y por lo tanto l1bera a la 
'Suprema Corte· de cualquter resoonsab1tidad de caracter civil penal fiscal de marca tndustnal o de cualqUier otra rndole 
Astmtsmo. se prectsa que esta proh1bfda cua¡qu.er reproducc10n paraal o total o uso d1.St~nto de la documentaoon proporctonada por la 'Suprema Corte~ con mot1v0 de la prestaCtOn de los serv•oos objeto del presente contrato 
oeclma. Inexistencia de relación laboral. EJ Prestador de SeMCtas~ como emprasarlO y patron del personal que ocupe para el cumphm.ento del ptesente contrato sera en todo momento el UlliCO respons.abfe ante sus traCaJadores de 
todas las obhgactanes que se denven de las d1Spos1C10nes laborales y demas Otdenam~entos en matena de ttabaJO y de segundad soc1al por fa que respondera de tocas las redamacJones que sus traba¡adores presenten en su contra o 
de la Suprema Cone por tarta. este Alto Tnbunal quedaré. relevado de toda responsabilidad en tal sentido La ~Suprema Corte" estara racultada para requenr al Prestador de Servtc:IOs .. los comprobantes de afihac10o d e sus trabaJadores 
allMSS as' como los comprobantes de pago de las cuo1as al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del ad¡ud1catano e1ecuren o pretendan ejecutar alguna reclamaoon en contra de la ~ soprema Corte el Prestador de ServtCJOS~ debera reemoolsar la totalidad de los gastos Q\Je erogue 
la ·suprema Corte' por concepto de traslado vtaucos hospedaJe , transponac1on, almentos 'J demas tnherentes, con el fin de acred•tar ante la autondad competente que no extste relacron laboral alguna con los mtsmos y deslindar a la 
·suprema Cene· de cualqUier Ltpo de responsabilidad en ese sentrdo Las -panes acueraan que el Jmpone de los rerendos gastos que se llegaran a ocas10nar podra ser deductdo por la Suprema Corte' de las facturas que se encuenlren 
pena1entes de pago, tndependie ntementf! de tas accrones legales que se pudieran ejercer 
Décima Ptimet:.. Subcontratación. La ··suprema Corte· man1fiesta que no aceptaré la subcontratac•on para el cumplimtento del ob¡eto de esta ccntratacron 
Para los efectos de esta contratación se ent1ende por SlJbcontrataCión el ac¡o med1ante el cual el "Prestador de Servtctos· encomienda a otra persona fisica o jundtca, la e¡ecuc¡ón pareJa! o totat del objeto del contrato 
De cima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de ServiCIOS respondera por los daños que se causen a los btenes en poses1ón o en propiedad de !a Suprema Corte' con mouvo del cumphm1ento al Objeto de este contrato. aun 
cuando no extsta negltgenc1a La reparacton oel daño conststlra a elecc•on de la ~suprema Corte" en el restab1ec1m1ento de la Slluac1on amenor cuando ello sea pos,ble. o en el pago de daños y pef)u•CIOS, con tndependencta de e¡ercer 
las acc1ones legales a que haya lugar. 
Decima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del ptesente contrato. El 'Prestador de ServttiOS no podra ceder gravar. transfenr o afectar baJO cualquter utulo. parcial o totalmente a favor de 01ra 
persona. f1s•ca o moral los derect.os y obhgactanes que denven del ;>resente contrato con exceooon oe los derechos de cobro con autorizac10n prev1a y expresa de la Suprema Corte~ 
Oéc1m3 Cuan.a. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos petsonales.las Panes· reconocen que ta 10formaoon cocuentda en el presente contrato y en su caso, los entregaotes que se generen podran ser suscepobfes 
de clasificarse como reservados y/o confidendales en térm.nos de k>s articules 106 113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaClon Pubhca as1 como 98. 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnformaCfÓn Pubhca El '"Prestador de Servie~es se obliga a no realizar acctones que comprometan la segundad oe las 1nstalaCJOnes de la Suprema Corte o pongan en nesgo la lfltegndad de su personal asi como abstenerse 
confonne a las dispos.ctOileS aphcaoles. de dar a conocer por cualquier med·o a c;weo no tenga derecho documentos reg1stros mágenes, constanc1as estadislJcas repones o cuatqu.er otra tnformaCIOO c1as1fteada como reservada o 
conftdenc1al de ta Que tenga conoc•mtento en e,erc1cto y con mobvo de la prestac•on det serv1c1o 
Los trabajOS e¡ecutados total o parc1almeme espeCJficac•ones y en general la 1nformac1on que se encuentre en e l lugar de su e¡ecucton o que se hubiesen entregado al .. Prestador de Servtc1os para cumpl1r con el ob¡eto del presenle 
contrato. $011 prop1edad de la 'Suprema Corte", por lo que el Prestador de SeNICIOS · se obtrga a devolver a la 'Suprema Corte" el matenal que se le hubtese proporcionado as¡ como el matenal que llegue a reahzar obhgandose a abstenerse 
de reproduelf!os en med1o e!ectrómco o ftstco De confonntdad con lo establec1do en el artiCUlo 59 de la l ey General de ProteCCIÓn de Datos Personales en Posestón de Su¡etos Obhgados (LGPDPPSO), el Prestador de Servic fos" asume 
el caracter de encargado deltratam1ento de los datos personales que tenga acceso con mot1vo de la documentac•on que maneje o conozca at desarrollar las aCtiVIdades Objeto del presente contrato. asf como los resultados obten rdos, por 
lo que no tendra poder alguno de dec•s1ón sobre los datos personales Los d atos personales que recabe el encargado son un1ca y exclusivamente para el cumplun1ento del ObJeto del presente Contrato En ese senhdo el Prestador de 
Servtcios' se obl•ga a !o stgu1ente 
a Abstenerse de lratar los datos personales para finalidades distmtas a tas autonzadas pot la Suprema Corte ' 
b Guardar confident~ahdad y abs!enerse de transfenr los datos personales tratados as1 como 1nformar a la 'Suprema Corte• cuando ocurra una vulneracton de los m1smos 
c. Ehm~nar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamJento tJna vez cumplido et presente contrato. y 
d No suteonuatar serv~s qoe conlleven el tratam1ento de dalos personales. en temufiOs del an1rulo 61 de la LGPOPP$0 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la "Suprema Cene podra resetnd•r. de manera untlaterat el presente contrato stn que med1e declarac100 JudiCial, en caso de que el Prestador de Servicios· dete de 
cumplir cualesqu¡era de las oblfgao.ooes Que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. obten, en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada concurso mercantd a l¡qutdacton 
Antes de dectarar ta rese~s1on. la Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al Prestador de ServiCios" en su domtetho señalado en la dedarac.ón 11 5 de este rutrumento, con quten en ef acto se encuentre otorgandole 
un plazo de c1nco d1as habrles para que mantfieste toque a su derecho convenga, anexe los documentos que estune conven•emes y aporte. en su caso, las pruebas que esume pertJnemes Veoodo ese plazo el organo competente de la 
"'Suprema Corte • determinará sobre la procedenc•a de la resctston lo que se comuniCara al Prestador de Serv.cros• en su domtctltO señalado en la declarac1on 11 5 de este •nstrumento Seran causas de rescts1on deJ presente Instrumento 
contractual/as s1guientes 1) St el KPrestador de ServiCios· suspende la entrega de los b1enes o la prestac1ón de los serv1c.os se"alados en la cláusula pnmera del presente contrato 2} Sr el Prestadof'de Serv•c10s · •ncurre en falsedad totaJ 
o parctal respecto de la ,nronnac1ón proporcionada para la celebrac1on del presente contrato 3) En general, por e11ncumpltmtento por parte def ~ Prestador de ServiCIOS" a cualesqUiera de las obltgac1ones denvadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrilto diversos a la recisión. El contra to podrá darse por termmado. al cumplimentarse su objeto o b~en de manera ant1c1pada cuando ex1stan causas jusllficadas de orden púbhco o de 
Interés general, en térm1nos de lo prevtsto en los art!Cltlos 153, 154, 15~ y 156, del Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las ~Partes" acuerdan que la ·Suprema Corte~ podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el obJeto materia de este contrato. por causas justificadas. 
s•n que ello 1mphque su term1nac1on defimuva y por tanto et presente contrato podra con11nuar produoendo todos sus efectos legales una vez desaparec•das las causas que motivaron dtcha suspens1on El proced1m1ento de suspens1on se 
reglfá por lo dispuesto en el articulo 150 det Acuerdo General de AdministraCión XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cond1C1ones pactadas en eJ presente tnsti\Jmento podran ser obJeto de modtficactón en térm1nos de lo ptevtsto en los articulas 13, fracción XXII y 14B, traccron 1, del Acuerdo General de 
Adnun•stracton XJV/2019 
Décima Novena. A dministradot del contrato. La ·suprema Corte- de~gna a la t..o1aestra Otana Beatnz Gonzalez Carbalk>, lnveslfgadora Junsprudenctal, adscnta a la O.recaón General del Centro de Estudios Constitucionales de la 
Suprema" Corte .. como ·Adrmrustradora" del presente contrato, qu1en superv1sará su eslllCto cumphm1ento. en c.onsecuenoa debera revtsar e fllSpeccJonar ~s acuvidades que desempeñe el .. Prestador de Serv1c10s asi como gtrar las 

anstrucctones Q\.le cons1dere oportunas y venficar que los serviCIOS obJeto de este contrato, cumplan con las especificaaones señaJadas en el presente fnsuumento 
As1mtsmo.la Dlfectora GeneraJ del Centro de Estudios ConstituCionales de la "Suprema Cotte• podra sustitutt a la "Adm1n1sttadora", lo QUe 111forrnaran por escnto al Prestador de Servicios'". 
Vigésima. Resolución de controversias Para efecto de la •nterpretaCJón y cumphnuento de lo est1pulado en este tnstrumento el ~Prestador de Servtcros'" se somete expresamente alas dec1S1ones del Tnbunal Pleno de la ·Suprema COtte 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razon de su dom1ctho o vecindad tengan o llegaren a tener de conform1dad con lo 1nd1cado en el arttculo 1 1, fracctón XXII de la Ley Organ1ca del Poder JudK:1al de la FederaCión 
las ·Partes acuerdan que c:ualqu1er nouficac16n que tengan que rea rizarse de una parte a otra, se realtzará por escnto en el dom1C1ho que ha señalado en las declaraciOnes 1 4 y 11 5 de este Instrumento 
Vigésima Primera. Legislación 3plicable. El acuerdo de voluntades prev1sto en este Instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constttuc1ón Pohuca de los Estados Unidos Mextcanos, el Reglamento Organice en Matena de 
AdmJn1strac1ón de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nacrón, ei -'Acuerdo General de Admtntstraclón XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Cód1go C1vi! Federal. C6dtgo Federal de Procedlm1entos Civiles, la Ley General de DaJ.Js 
Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades AdministratNas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducentt" 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del 

Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del 

Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del 

Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de 

Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del 

Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del 

Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


